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RESOLUCJON de 16 de marzo de 1986. del Registro
tk la Propiedad Indllstria/, por 14 _ :w dispone el
cumplimiento de kt senum:ia dk:1Jlda por14 Audiem:ia
Territorial tk Madrid. tI«:JarGd4 firme. en el recurso
contem:ioso-administt'fllivp lfIImmJ 1.070;1980, pro- ,
movido por flProdn. SOciedad Anónima», contra

,-«UmJO del Registro M 17·. abriJ tk 19110.

En el rec:uno contencioso-adminisuativo número 1.070/1980,
interpuesto anle la Audiencia Territorial de Madrid por «Prode~.
Sociedad ~nima», contraresolueión de este Jlesistro de' 17 de
abril. 1980, se !la dietado. con tiecba 28 de ooviemlm de 1984.
por ia citada Audiencia, sentencia, decIatada finne. cuya parte
d\Iposiiiva es CQlDO sip:' ..,,, '.... '

«Fallatnos: Que desestimando esteiecurso debemos de confir·
mar Y confirmamos la rOso1u<:i6n.de1 ReJIiIlrl> de la, Propiedad
Industrial de 17 de abril (le 1980 ("BoJetio Ofitial de la Propiedad
Indústrial" de '1 'de- iulio), que al resolver m:ursode reposición
coaoedió a "Basf..... 0_.. 1a -... interoatiCMJali436.922. "Terpar:,

Sr. Secretario general del Regis":,, de la Propiedad .Industrial.

• En 11I virtud. este Orpnismo. en C\IIIlplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, !la tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia Yse
publique el aludido flülo en el «IIoletin Ofi~ del Estado». '

1.0 que 'comunico a y. S. Pano su conocitÍtiento Y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años. .
Madrid, 26 de lIlaIZO de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rlos. " ,

,," ,

15894 'RESOLUC/ON tk 16 de lfItirzo d. 1986. del Registro
M 14 Propiedad lndtutrilll. lJOI' la que ~ dispone el
cump/imienlo tk la _nrcia díC1llda lJOI' la Audimcia
Terrilorial de Madrúl., tkc1artMJa finne, en el recurso
contnrcioso-administrtll1vo lIIlmero290/1981. promo
vido lJOI' «Osbom. y Cffl. Socitdad Anónima», COll/ra
flI:UeivJos del Registro M 18 de septinnbre de 1979 y'
JI tk julio de 1980.

En' elm:urso amtenéioso-administrativo número 290/1981,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Osbome
YCfa, Sociedad Anónima», contra.~uciooesde este, Registro de
18 de te¡KJemlm de 1979 y 31 deJtI1io de 1980, se !la dictado, ron
fecba 28 de nov~1mde 1984, por lá diada Audiencia. sentencia.
declarada tirnie, cuya parte dispositiva es <:amo liaue:

«FalIamoo: Que desestimando CIte recttnO, debemos de confir
mar y. confirmamos loa acuerdos del Relistro de la Propiedad
IndUSlrial de 18 de septiembre de 1979 ("Boletín Oficial de la
P'IoDiedad Industrial.. de 16 de enero de 1980) , de 31 de julio de
1980 ("Bo!etúJ Ofitial de la Propiedad Iodustrial" de I de marzo
de 1981), ñte confirmatorio del anterior en reposi<:ión, aetós que
confirmamos Y mantenemos por conformarse al ordenamiento
jwfdico 1, que conceden a don Juan Sincbez Almela la marca
896.860 Borne" para "Servicios de 'una "IfUIl'ICÍÓn musical"; sin
~td, . .

-«Fallamos: ", '
1.0 'Que debemos dese!timar y -desestimamos el presente

recurso numero 1.427{1980. Interpuesto por la representación de la
Entidad MVoedinasm,ddelenlabrlelr. Calve Delft B.V". contra la
~uc:ión del Resistrode la~ 10dustrial de S de julio de
1979,por la que se COIICedió la inII:ripci6n de la marca número
889.608, "~~ca, Uf como contra la desestimación del
RCW'SO de .. tilrmuiado fnnte a la misma. " '
;' 2.~ Que debemos confirmar ylíaa1lnnamos la referida resolu·

ci60 unpupaila. . , "
3.0 ; 1'10 Jw:eníoS' 1Ina expra& tOi>dOna en éostas.» " ,

"'En su virtud, ...te Orpnismo. en cumPlimiento de lo pre~enido,
en la Ley de 21·de ditiemlm de 1956, Iia tenido a bien disponer
que~ cumpla a:o sus propios términcls la~ aentencía Y, se
publique d a1IIdido flüloea el «IIoletin Oficial del Esladoot.i

1.0 que comuniro a V.S. )lIIlI su conocimiento y efectoo.
Di.. ,UItde a V. S. muchos aJloo. , ' ,
Del~~~ de 1986.-El. Diredor senera1, Julio

Sr. Secretario ¡eriera! del Resistro de la Propiedad industrial

L.' •

15893 RESOLUCI0N tk 16 tk marzo tk 1986. del Registro
tk la Propiedad lndtutriQ/, por 14 _ se dispOM «
cvmp/imie#JlflMI4~ dkuuIti por la Ari4fptd4 ,
TerrilO1W M Madrid, tI«:JarGd4JiiiM. en «~
C01IÚ~,'• lfIImmJ 1 #27/1980 .
movido po; "Vodi!fF'l~iÍIc "{:aIve •&rñ
B. V•• COlIl1'Q. 4CWfdJJ del RItI#troM 5tk julio ík
1979. ".... '., ,,',"

En el Reuno contencioso-adminisuativo número 1.427/1980,
inleIPuesto ante la Audien<:ia Territorial de Madrid por ..Voedinp
middelenlilbriet Calve DeIft B.V.., contra Reso1ucl6n de CIte
ReJIiIlrl> de 5 de julio 1979, IC !la~, conl'ecba 16 de julio de=- .E:~ti~U:: ~r;::;. 1eD~ dec~ fume.~

, 5892 RESOLUClON tk 16 tk marzo tk 1986. del Registro
tk 14 /'ropI«JtMi lndtutriQ/, lJOI' 14 _ :w dispOM «
cvmplimt4lrtO,' tk 14 _erteitl::t:!:tl:'í14 Aridimcia
Teffllorial tk~ firme. en «
"""""" COIIUfiIdO«HldmiItlmvt1Yo lfIImmJ 581/1981.
promovido lJOI'~ S(ICiaItI4A~. Cf1IflrtI
1m QCIU!IVÚ)$ tk 20"~ tk 1980 Yotros 1m
tk 21 tk jtmio ..1981.' ,

E1Í el RCW'SO con~"';mbnero ~~
interpuesto ante la Audíencia Territorial de lI&rceIoua por
~ An6níma», contra _ ResoIudcmes de _ ReciJtn> de
20 de noviemlm de 1980 Y__ de tiecba 23 de junio de 1981
se !la~ <:oD fecba 25 de mInO de 1983, p."" la. _
A~ ....teneia, declarada 1Irme, cuya parte Clispositiva "
como IIJIUC ' .

«Fenemos' Que dcseatimaJÍIosel ~'..mteneioso-adinim.
trativo interpuesto a lIOIIIbre de ,'la En1idad "OnIesI, SociedId
AnóDima~, contra _ acuerdos del ..... de la P'li ' ....
lndusIriIl de 20 de noviembre de 1980, _ olnlI1Iei di 23 de
JUDÍo de 1981 de repulsa de la~ tilrmuladu _loa
~ JI'!" loa que se CllIICOC1i6 a MEatudioI y ServieioI T6cnicao
EmpresaríaleI, Sociedad ÁJlÓnima~ (ESTE), loa lIWlllII 1l1ia8ol
929.?89, 929.988 " y9",29.990 MBunticrem~, d-. 32, 31 Y 33,
relau_ a,loa procluctos ya me6lldot, C\I)'O$ acuerdos decIaJamos
conforme a derecbo y leC1IuImoI el .- de la~ de la
demeJlda Sin COIlaIJO . . ' , ,

En su virtud. este Orprismo, eD CD"'l:imiento de lo preVenido
en la Ley de 27 de diciemlm de 19560 tenido a bien di_
que se cumpla en~ J'IOPÍos términcls la retmda sentencia y se
publique el aludido -"" en el «IIoletin Oficial del Ealado».

1.0 que eomUJlÍCO a V. S. )lIIlI1II""""CÍD'ieDt,o Yefectoo. '
Dios~ a V. S. mucbos dos. ' ' -,
Madrid, 26 de mInO de 1986.-El Director~ Julio

Delialdo Moatero-1lIos. '

Sr. Seuelaiio Fnera1 del Rqislro' de la Propiedad ~ustrial. , 15895

diclado; con fecha 29 de octubre de 19~.~ la atada Audien<:ie•.
senteIIcia, declarada firme,,~ya parte dispooitiva ... como~:

«Fallamos' , '

1.0 Ouedebemoí desestimar y ~os 'él'~te
recurso número 1.119{198O,in~to por la ,eptesenla<:i6D de la

. "Compa6la EapaAoIa de ,la Pilniclli'"1..':::.,ilIi6lieos Sociedad
ÁJlÓniD¡a~. contra la Reso1ucl6n del .,'de la~
InduIIria1 de.28 de mayo de 19ao. que eatimando el _ de
fel!OIici.6n formulado li'enIea la de Sde juliode 1979.¡¡ue.concodió
lam~(m de la man:a IlJlmCro 8U.47""Nu_~. , .. "

2.0 Que de1lelnoJ conlirmar YCOIl6rmamos la retmda ~u
ció,n ¡,mDU&JJada. en cuanto se ~1IIfa" ella sentellcia.' ,

3. 1'10 bacérnl1luna expreu CClIIdeDa en .......... , .

En su virtud, este Orpnismo, en cumJJlimiento de lo prevenido'
en la Ley de 27 de diciemlm de 1956. Jía tenido a bien disponer
que se cumpla en .....propiostérmincls la Jd=rerida aentellcia y se
publique el a!udido flülo en el «IIoletin Oficial del Esladooo. ,

1.0 que comUDÍco ÍI V. S. p8ra su conocúniento y efectoo.
Dios~ a V. S. muchos dos.
Madrid, 26 de lDllIZO de 1986.-El Director'~ Julio

Delialdo Montero-Rlos. '

Sr. Secretar,io Fnera1 <leÍ Resislro de la Propiedad Industrial.
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para los productos a que la solicitud quedó limitada y que se
detallan en el primer razonamiento. manteniéndose esa resolución
por su conformidad con el ordenamiento juridico: sin c:osw.¡o

En su virtud, este OrpnismO, en cumplimiento de lo prevenido'
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenicIo a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refererida sentenCl8.·.'y se
pubtique el aludido tallo en el «Boletín Oficial del E'atade... ·

Lo que cómunico a V. S. para su conocimiento y ef'eetos.
Dios~ a Y. S. rnuch", años.
Madrid, 26 de l'\8I2O de 1986.-El Director~ lulio

Dehcado Montero-RIoo. . .

Sr. Secretario seneral del Reaistro de la l!ropiedad Industrial.
,.>" -

15896 RESOLUClON de 26 de marzo de 1986. del J/egIslro
de la Propiedad lndJutriaJ, por la fIIÍI se dú~1I# el
cumplimiento de la sentencia dk;UlIiQ, por la AUdiencia
TerritorillJ de Madrid, co'!/imulda por el Tribwuú
Supremo. en grado de apeúición, en el ror:tmO conten·

.cioso-adminislratiVo mImero2,1979, promovido
por «Laboratorios Fher. Soct A1IÓIIÍIrIIJ».· C01flra
acuerdo del Registro de 2 defeburo de 1979.

En el recurso conteociOlCHldministrativo número 613/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «I.abofllto
rios Fher, Sociedad Anóllima», contra resolución de _ Resistro
de 2 de febrero de 1979, se ha dietado, con feclía 2 de diciembre
de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, conlIrmada por el
TribUJ1l!l SllpremO, en ¡rado de apelación, cuya parte diIpooitiva es
como SJ&U,e: .

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación procesal de "LaboflltoriOS Fher. Sociedad Anó
nima" contra el acuerdo del Reaistro de la Propiedad Industrial de .
2 de febrero de 1979, que desestimó el recurso de reposicióD
interpuesto contra el de I1 de noviembre de 1976, _ concedi6 la
man:a número 413.S39 "DvareIiD", debemos declarar Ydeclaramos
que dichos actos son I\ÍUStadoa a. derecho, absoMeodo a .Ia

. Administl"llcíón demandada de laspreteosio....·contra ella deduci·
das de este proceso: sin Iw:er especial cIecIafIIcióD solR las costas
causadas.» .

. En SU virtud, _ Orpnismo. encumplimieoto de lo Prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, 6a tenicIo a bieIi disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida senteDeia y se
pubtique el aludido tallo en el «IIoletúI Olicial del &tadeJ>.

/ .
lo que comunico .Y. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a Y. S. muchos años. '.

. Madrid, 26 de mano de 1986.-El Diréctor seneri1; lulio
Delicado Montero-Rlos., "'.. .. .

Sr. Secretario seneral del Re¡itlrO de la Propiedad 'lndustriaL

15897 RESOLuaON de J1 de marzo de 1986, de la
Dir«ción Ge1IIra1 de Electrólllca e l'lfMm4iica, por la
que se ho11JOJota un I«ku/Q lISIU'Ctl «Sperry». modelo
22413JO. fabrú:4do por «Texm ¡/ISt_. .

Presentade en la Dirección Geoeral de ElecllóDica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Sperty S. A.>t. con
domicilio social en Martinez.Y~ 1, mlUlieitllo de Madrid,
provincia de Madrid, referente a la solicitud de homolop<>ión de
UD te<:lado fabricado por .Tcus Instrumentslo en 10 instalacióD
industrial ubicada en AusIiD-Tcus (Estados UaidoIl; '.

Resultando que nnr parte del in~ se ha preentade la
documentacióD _:.fA.: la ,--'.......... . te. aIioeta al
Producto cuya h;'-~ IO¡:¡¡;-~-T~ ere,
Servicios Electromecúicot mediante r..c.: COIl .clave 974-M·
~ica~:"tidadcolaboradma «IIuréal Yeritaa~ A.l>, por

. de clave ASf/2/0/990/OCKJ2/8S, han COIlltar,
respectivaJilente, que el mOde1o"' preoentado cumDle todas las
especj6cacionea aetualmeote establecidas por el· ltea1. Decnto
l2S0/198S, de 19 de junio, Y Orden del Ministerio de lnduatria Y
Enerala de 23 de diciembre de 1985. . .

Esta DireccióD General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr 101 citados pnxIuetos,
con el número de homolopcióD que se transcribe On¡;oQI S, con
caducidad el dIa 31 de marzo de 1988, dispooi~ asimismo
como fecha límite pua que elin~ preente, en 10 caso, lID
certificado, de conformidad con la ¡irocIucclóD, el ella 31 de mano
de 1987. definiendo, por último, como caruterlsticu l6cnícu panI

cada marca y modeto homolopdo las que ...·indican a contin.....
ción: • .

Caracterlsticas comu1l#$ a todas ~ ntarcQ$ y ltIt1deIlu

CaracterfJticas: Primera. Descripción: Tipo.de teclado'
Caracterlsticas: Se¡¡unda. Descripción: Disposición de las te<:1as

aIfan\llll6ricu. . .

Valor de las caraaerúticas para cada lISIU'Ctl Y mOdelo

Marca 'y modelo: Marca «Sperry», modelo 2241330.
CaracterfJticas: .

Primera: O>mbinado.. ." . '.Seaunda: Qweny. ..

I,o que se hace público para ..nera! conocimiento. .
Madrid, 31 de mano de 1986.-El Director ¡eneral, laume

Caven Ymbern: .

15898 RESOLUClON de. JI de marzo de 1986. de la
Dir«ción Ge1ll!fal de Electrónica e Informática. porla
que se homolOJIan doce im'fresoras lISIU'Ctl «Hispano
OIive/ti». modelos PR 41J1 , PR 40/2. PR 401J. PR
4014. PR 40/5. PR 40 T1. PR 40 TJ. PR 40 T4. PR
40 n PR 472IJ. PR 4721S. PR 4721P. fabricadas por
«Qlivetli Periphera1 Eq."pment. S. A. P.».'

Presentade en la Dirección Geoeral de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Hispano OllvetlÍ, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Ronda Universidad, 18, muni·
cipio de Barcelona, provincia de 1Ian:elona, referente a la solicitud .
de hOlllolopcióD de cIoce im . fabricadaS por cOIivetti
Periplteral EquipnteDl, S. A.~ su instalación induslrial
ubic:lda en San Bernardo de Ivrea·Torino (Italia).

Resultando que ~. parte del interesado se ha presentado la
cIocuDÍentaclóD exi¡icla por la I....slación visente que afecta al
producto cuya homOlopciÓD solicita y que el Laboratorio Central
Olicial de Electrotecnia, mediante informe con clave E8~144O!l71
y la entidad cola1snfIIdofll «Buceau Ventas &pañol. Ilocieaao
Anóllima» por certificado de clave N+H·22/OI, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
bSDeci6cacio..... aetualmente establecidas por el ltea1 Decreto
ItS1/198S, de 19 de junio.

Esta Dim:ci6n Geoera1, de acuerdo con lo establecido en la .
referida disposicióD,ha acordado homolopr los citadoa productos,
con el número ele homolopclón que se transcribe GIM-OOOS, con
caducidad el'dIa31 de mano de 1988, disponi~ndose, asimismo.
come> fecha límite jl8fII que el interesado presente, en su. caso, un
certilicado de conformidad con la producción el dIa 31 de marzo
de 1987. definiendo, por último, como caracterfsticas técnicas paI"II
cada marca'" mOdelo homoiopdo, la que se indicaa continuación:

Caraclerúticas comUMS a todas las marcas y modelos:

Caiacteristicas: Primera. Descripción: Número de puntos de
. mátriz. Unidades: (axb). .~ .

Carac1eristicas: Se¡¡unda. Descripción: Yelocidad,de impresión.
Unidades: ·CafIIcteres por_do. . .

Características: Tercera. Descripción: Formato de papel utili·
zado.

Valor de las caracterfstiéas para cada márca y modelo:

Marca y modelo: Mara. ..Hispano Olivetti», modelo PR·40/1.

Caracterlsticas

Primera: 13x18.
§<Iunda' loo.
T_ Discreto.

Marca Y modelo: Malta «Hispano Oüvotti», modelo PR 40/2. ,
. Caracterlsticas·

Primera: 13x 18.
§eIunda: lOO;
T_ Discreto•.

Marca Y modelo: t,!arca'«Hispano Otivetti», modelo PR '40/3.
Carac1eristicas: .. .

Primera: 13x18..
~IOO•.
T_ Discreto.


